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PECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 
Semestre
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

suscripciones, cuyo pago es
” a, la Inspección de Talleres del Hogar Ptg- - ÍpíSS 99; donde deberá dirK.r.= 

administrativa referente al
¿dirán de la Inspección ae 
CIa calle Pignatelli, 99; 
¿ la correspondencia adr
k*nx. .
ja de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

v Giro postal o Letra de fácil cobro.
i - cartas que contengan valores deberán ir certi- 

nda> y dirigidas a nombre de la citada Inspección.
números que se reclamen después de transcu

nte cuatro días desde su publicación, solo se ser- 
tin al precio de venta, o sea a 50_ céntimos los del 
tic corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
f í años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. 1’sO pesetas. Al original 
acompasará un sello móvil de UNA peseta por cada 
ÍD LoTSerechos de publicación de números extraer- 
diñarlos y suplementos serán convencionales, de acuer- 
rln con la entidad o particular que lo interese.1 Los anuncios obligados al pago, sólo se insertora* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitaran del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose según esta pr 
nido las de la primera Autoridad militar. .

a ’ todo recibo de anuncio acompañara un 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la 1 ■ 
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar e 

- ‘" o de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del b i- 
c«te.

señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
^*d de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado 
^-■"adámente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
11,1 de cada semestre.

(Ley de 3 de noviembre de 1887). 

SECCION PRIMERA

min is t e r io  d e  ma r in a

ORDEN
Excmo. Sr.: Estimaciones hechas con todo de-

-!l'miento sobre las necesidades de personal en 
" ^arina, dentro de plazo no muy lejano, acon- 
"lan ampliar a veinte el número de plazas^ lija-

la Orden ministerial de 29 de octubre úl- 
Lm°' <|ue puiMicó fa convocatoria para las opo- 
‘^‘Ones a ingreso en la Escuela Naval; prorro- 
^ndo el plaz0 de admisión de solicitudes hasta 

de mayo próximo; en su consecuencia, 
E^te Ministerio, de conformidad con lo pro- 

?Uest<> por la Sección de Personal, ha dispuesto 
?e Codifique la citada Orden ministerial de 
‘ni,ricio de convocatoria en el sentido de que el 

!riero f|e plazas a cubrir sea el de veinte, pio- 
"^gando el plazo de admisión de solicitudes, a 
J.\Se refiere el punto 3.° de la repetida Orden 
^'^terial, hasta las trece horas del día 15 de 

del año actual. 
^/adrid. 18 de abril de 1935 — Javier de Salas. 
'"^Or Contralmirante Jefe de ta Sección de 

^•^onal.—Señores...
(■‘Gaceta” 22 abril 193d .)

sECCION SEGUNDA__

Núm. 2.164.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

PESAS Y MEDIDAS. - Circular.

En virtud de las atribuciones que me confiere el vi
gente Reglamento de pesas y medidas, he dispuesto 
que la comprobación oficial de las mismas tenga lugar 
en los partidos judiciales de Ateca, Calatayud y La 
Almunia, los días siguientes:

Ateca, 6 de mayo.
Calatayud, 8, 9 y 10 de id. .
La Almunia, 15 de id.
Simultáneamente, o a continuación, se realizara el 

servicio en los pueblos pertenecientes a circuitos de 
los que forman parte dichas cabezas de partido.

Los señores Alcaldes prestarán al personal de esta 
Jefatura de Industria, encargado del servicio, el auxilio 
de su Autoridad, local adecuado, concurso personal de 
empleado municipal idóneo, así como la colección de 
pesas y medidas-tipos que obligatoriamente deben 
poseer todos los Ayuntamientos; todo al tenor de los 
artículos 62 al 67 inclusives del citado Reglamento.

Zaragoza, 12 de abril de 1935.
El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

M.C.D. 2022
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SECCION CUARTA
Núm. 2.153.

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

D. Ignacio Paro y Gómez, Tesorero de Hacienda en 
esta provincia;

, Hago saber: Que el día l.° de mayo próximo queda
ra abierta, en esta provincia, la cobranza voluntaria de 
as contribuciones correspondientes al segundo trimes

tre del presente ejercicio, pudiendo los contribuyentes 
satisfacer sus cuotas hasta el día 10 de junio, ambos 
nclusive; en la inteligencia de que los que dejaren 
ranscurnr dicho día, sin satisfacer sus recibos, se les 

ap icara el apremio correspondiente, con el recargo 
del 20 por 100 sobre sus cuotas en único grado de 
apremio, sin más notificación ni requerimiento; recar
go que quedará reducido al 10 por 100 si pagasen sus 
débitos en las capitalidades de las zonas recaudatorias 
desde el día 21 al último del mes de junio, final del ci
tado trimestre.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en los ar- 
ticulos 65 al 67 del vigente Estatuto de Recaudación 
ni? U/'VT Peri6di™ oficial para conocimiento 
de las Autoridades y contribuyentes en general

Zaragoza, 22 de abril de 1935. - El Tesorero de 
Hacienda, Ignacio Faro.

. Núm. 2.152.
Habiencl0 hecho caso omiso los Alcaldes que a con

tinuación se citaran de las órdenes y conminaciones 
que en distintas fechas se les hizo por esta Oficina 
interesando la remisión mensual de la certificación dé 
ingresos efectuados en arcas municipales por hallarse 
embargado el presupuesto de las respectivas Corpora
ciones para atender con el importe de su 15 po lOT al E°pd^d TerS0S débÍ!°S P°l certificacionesP de apre
mio, esta Tesorería, haciendo uso de las facultades 
que le confiere el art. 240 del vigente Estatuto de 
Recaudación de 18 de diciembre de 1928, ha acorda- 

h-"3de 10 pesetas a tos siguientes

Abanto 
Artieda 
Ateca 
Azuara 
Caspe 
Codo 
Cubel 
Fuendetodos 
Fuentes de Ebro 
Fuentes de Jiloca 
Luceni 
Luna

Manchones
Osera de Ebro
Pastriz
Pintano
Rodén
Ruesta ‘
Santa Cruz de Crío
Torralvilla
Torrijos
Undués Pintano
Villafeliche
Vistabella

nnrglmllliente-y en.virtl|d de las atribuciones otorgadas 
por el mencionado art. 240 del vigente Esta!ido de 
arM^de^ a d°r lncumP,imient0 del apartado 6.° del 
art. 138 del citado precepto legal, no devolviendo fir 
mado, con el recibí por los Alcaldes corre p dien es 
fian£mJ?,CaCIOnes que le fuer°u remitidas! acompZ 
o ificándolesPdlh?l" entrega a .aclucllas Autoridades 

notificándoles débitos por certificaciones de apremio;

ín0»0!..^3 fecha se iinP°ne una multa de iu 
los Jueces municipales que a continuación se 
Acered
Belmonte 
Berdejo 
Cadrete 
Codo
Embid de la Ribera 
Erla
Figueruelas 
Fuéndejalón 
Fuentes dejiloca 
Inogés
Litago 
Lobera
Longares

peseüii

Mallén 
Mara 
Montón 
Pastriz 
Pintano 
Rodén 
Ruesta
Santa Cruz de Grío 
Santed
Tiermas
Undués Pintano 
Villafeliche 
Vistabella

Maris 
je 2 ha
José1 

m. de
Mano 

tallos, 
juana 

Shanes
Mari;

Í6l2hi
Mam 

listar,, 
! Fram

DLiias multas serán ingresadas en esta Pelegadot 
ion? C0S diez días siguientes a la publicaciór. i; 

presente, y transcurrido que sea dicho plazo, -i 
jectuar su ingreso, se expedirá la oportuna certito 

cion de apremio con el recargo consiguiente para pro- 
ccdci ejecutivamente contra los bienes personales^ 
ios deudores, hasta conseguir la exacción de lasos 
mas sin perjuicio de la imposición sucesiva de nueis i, - a - — auucaiva uv im- - p.
multas en su grado máximo de 25 pesetas, y que» 
rían acordadas sin dilapiAn aiminn rmr in rinioaa ■ " ''erían acordadas sin dilación alguna por la Delegac' 
de hacienda, de persistir las mencionadas Autoridada 
municipales en su injustificada negligencia incumh 
mentando el servicio oficial que se les exige; leniL 
que esta Tesorería, velando por los intereses del Tí- 
soro y por el buen nombre de la Administración, n 
se h illa dispuesto a tolerar, a cuyo efecto apelada 
su caso a todas las medidas correctivas que juzH; 
precisas.

Las precitadas imposiciones serán reclamablesi 
ulterior recurso ante el limo. Sr. Delegado deHaci^ 
da de esta provincia. .

Zaragoza, 22 de abril de 1935.—'El Tesorero -• 
Hacienda, Ignacio Faro.

Núm. 2.122.
Recaudación de Contribuciones de Ia 

provincia de Zaragoza.
D. Fulgencio Mir Oliver, Recaudador de Hacienda^ 

pue.blo de Biota;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

truyendo por débitos de contribución, se ha dida 
la siguiente

Providencia.-No habiendo satisfecho los deudor 
que a continuación se expresan sus descubiertos L; 
con la Flacienda, ni podido realizarse losniisnioh 
el embargo y venta de muebles bienes semovienK8'• 
acuerda la enajenación en pública subasta de h1-. 
muebles pertenecientes a cada uno de aquellos deu^ 
res, cuyo acto se verificará, bajo la presidencia d¿J 
ñor Juez municipal, el día 4 de mayo, a las nueve,-'". 
do posturas admisibles en la subasta las que cubra' - 
dos terceras partes del importe de la capitalizó*- ' 
Notifiquese esta providencia a los deudores y al 
dor hipotecario en su caso, y anúnciese al púbhc0 L 
pregón y edictos, que se fijarán en las Casas Con 
tonales. . , ja

Y hallándose comprendidos en dicha proy|l!eJ> 
os deudores que se expresan a continuación, l08,^. 

les no residen ni tienen representante en este pll‘ 
m han participado el punto de su residencia ni ‘ Qg 
sona que les represente, se les notifica pe”'"TLfé 
esta cédula, que por duplicado se remite a la , nt 
na Contaduría de Hacienda para su inserCTcjah'- 
Bo l e t ín  Of ic ia l , según dispone el art. 154 dela
to de Recaudación.

'¿negai 
Antoi

5 hane 
Pase 

:d6F 
Wem

Ne,1

Flore 
^561-

Sera 
-rl2t

Agil? 
^4 ha 
.Aguí 
^8 ha 
Jena 
iban 
Benii 

•=5hí 
José 
••ham

Man 
^6h;

Tom 
;"2hí 
. Mari 
^los, 
,.Gr=í

A 
J hane'

'hane 
. Man 
jege 
. Ante 
3 hane 
. Justii 
hiñe» 

6def 
3 aane 

'ü|ger

Jnc

:: rie

M
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peséis 
exprey (Nomlirc=, fincas, situación y cabida).

Mariano Abadía Cortés. Un campo, ^en Vega Baja, 

)

je 2 hanegas.
José Campos Lamarca. Un campo, en Vega de Lis- 

Go.de 32 hanegas.
Manuel Alastuey Migue!. Un campo, en Val de Ca- 

Mos.de 15 hanegas.
Juana Alastuey Cortés. Un campo, en San Jorge, de 

I hanegas.
Mariano Cortés Abadía. Un campo, en Ping Majón, 

egaci 
ición
azo. ■ 
2ertil d- 
ara pro
nales i 
las i " 

: ntioí

i: 12 hanegas.
Manuel Alastuey Jiménez. Un campo, en Vega de 

liscar, de 10 hanegas.
Francisco Campos Salinas. Un campo, en Liscar, de 

' ^dio, de 6 hanegas.
luán Campos Soferas. Un campo, en Liscar, de 6 

que 
egacit 
nidada 
icumpá- 
lenidí' 
del Te- 
ón, r 
ílará« 

jUZgK

álese' 
¿ack"-

ero de

le Ia

ida de 

o ío s * 
jetad1'

joree 
s p^5
)S 
?s, 
os i!? 
eudO” 
eise* 
siefl' 
inla: 
ción. 
cref 
)Püt 
I1S15-

encía 
cua- 

;blo- 
;peí- 
tí de 
so^ ene¡ 
tah»'

Hanegas.
Antonio Ezquerra Tris. Un campo, en San Jorge, de 

5 hanegas.
Pascual Castillo Santafé. Un campo, en Agua Salada, 

-616 hanegas.
Venceslao Compairet Huesca. Un campo, en San 
rge, de 20 hanegas,
"ascual Garcés Compairet. Un campo, en Puig Ala- 

yon e 10 hanegas.
‘lorencio Garcés Remón. Un campo, en San lorge, 

^hanegas.
^Pio Elorri Garcés. Un campo, en los Casaderos, 
*'6 hanegas.
A'^in Fernández Solana. Un campo, en San Jorge, 

hanegas.
Win Jiménez Lamarca. Un campo, en Val Fondo, 

■y hanegas.
.J^aro Laita Felipe. Un campo, en Rodanza, de 
fanegas.
G'-an’1’11 ^a'ta Ir'£°yen- campo, en Corral Royo,

'rigw- campo, en Puig Alayón, de 
,“anegas.
‘ aFín Lamarca Duesca. Un campo, en Val Fondo, 

■ynanegas.
^^^anea**1108 Uompairet. Un campo, en San Jorge, 
¿ia?° Larraga Lashéras. Un campo, en Val de Ca- 
g ’ de 15 hanegas.

"Anegas0 ^iglos ren,as- Un campo, en la huerta, de 
•S^^nchez Cortés. Un campó, en la Rodaza, de 

«negas. •
'hane?'10 Tris Giménez. Un campo, en Valfonda, de 

Mann^V4 alnmdes.
"anegas k°teras- Un campo, junto a Facoces, de 16

Tfisjiniénez. Un campo, en Alvayores, de

Jiménez. Un campo, en Capaderos, de 24

■^neóT"0 ^ris liménez. Un campo, en Alegarión, de 
En P- '

16 1,6 abri* de 1935.—El Recaudador,

^SKCCION QUINTA
m ,n is t e r io  DE LA GOBERNACION

; lección general de Administración.
■■n W1 U Ayuntamiento de Quintanar de la Or- 
T de avCf en U artículo 28 del Reglamento de

(^e y número 14 de la Orden de 
:rA de del concurso de su Intervención de Ron

de marzo de 1934 (‘‘Gaceta” del 15),

Esta Dirección general, haciendo uso de la facul
tad que le confieren ambas disposiciones, acuerda 
nombrar Interventor en propiedad del citado Ayun
tamiento al concursante D. Juan Antonio Sánchez 
de Castro.

Madrid, 17 de abril de 1935. — El Director gene- 
raly José Martí de Veses.

Incurso el Ayuntamiento de Gibraleón (¡Hiuelva) 
en el artículo 28 del Reglainento de 23 de agosto de 
1924 y número 14 de la Orden de convocatoria del 
concurso de su Intervención de Fondos de 11 de 
agosto de 1934 (“Gaceta” del 14),

Esta Dirección general, haciendo uso de la facul
tad que le confieren ambas disposiciones, acuerda 
nombrar Interventor en propiedad del citado Ayun
tamiento al concursante D. Julián Gascón Taravillo. 

Madrid, 17 de abril de 1935. — El Director gene
ral, José Martí de Veses.

. (“Gaceta” 18 abril 1935).

Núm. 2.154.

Jefatura de Obras públicas.

EXPROPIACIONES.

Esta Jefatura de Obras públicas, con fecha 22 del 
actual, ha dictado la siguiente

Providencia-. Visto el expediente de expropiación de 
fincas en el término municipal de Morata de Jalón, con 
motivo de la construcción de la carretera de Morata 
de Jalón a Santa Cruz de Grio, trozos 1.° y 2.°:

Resultando que rectificada por el Alcalde de Morata 
de Jalón la relación de propietarios a quienes afecta 
la expropiación, se publicó en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, núm. 46, de fecha 23 de febrero de 
1935, abriendo un plazo de dieciséis días para que los 
interesados pudieran aducir las reclamaciones que esti
masen oportunas en contra de la necesidad de ocupa
ción de fincas:

Resultando que no se ha producido reclamación al
guna por parte de los interesados:

Considerando que en este expediente se han cumpli
do todos los requisitos de la Ley de 10 de enero 1879,

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultades que le 
confiere el art. 18 de la citada Ley, y la de 20 de mayo 
de 1932, ha acordado declarar la necesidad de la ocu
pación de las fincas dé que se trata.

Lo que se hace público mediante este Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos del artículo 25 del Reglamento de 13 
de junio de 1879.

Zaragoza, 22 de abril de 1935.— EÍ Ingeniero Jefe 
Jaime Ramonell.

Núm. 2.135.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 

Ciudad de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Corpo
ración municipal en las sesiones celebradas du
rante el mes de marso de 1935.

Sesión del día l.°
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Facultar a la Alcaldía para organizar los actos en 

honor de los Ministros que han de llegar mañana a 
la Ciudad.

M.C.D. 2022
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Volver a la Comisión dictamen relativo a concesión 
de puesto para venta de hojas de afeitar.

Devolver a D. José Pascual la suma de tres pe
más por inspección sanitaria de

Francisco Blasco para instalar 
dulces en la Avenida de Galán y

setas cobradas de 
viviendas.

Autorizar a D. 
puesto de venta de 
García Hernández.

Conceder plazos. a doña Pilar Cemeli y D. José 
Gabás para pago de contribución especial.

Autorizar a D. Francisco Miralles para instalar 
puesto de venta de periódicos en calle Conde de 
A randa.

Fijar en 2.700 pesetas la parte de vivienda que 
ocupa D. Antero Noailles en Costa, 1, a los efectos 
del arbitrio de Inquilinato.

Reducir la cuota que. deben satisfacer los propie
tarios de Bares por instalación de máquinas automá
ticas de juego en 1934.

Ceder a D. Hipólito Inés una sepultura perpetua 
en el Cementerio de Torrero.

Resolver favorablemente reclamación de D. Víctor 
Fairén sobre el cobro del agua y vertido de su clí
nica establecida en Arte, 11.

Autorizar a D. Pedro Estrada para el traslado de 
los restos de D. Mariano Estrada al cuadro de fun
cionarios municipales.

Conceder a D. José María Herrero autorización 
para traslado de restos y denegarle petición relativa 
a deducción de arbitrio.

Ceder a dona Angela Ruiz sepultura perpetua en 
el Cementerio de Torrero.

Resolver instancia de la Asociación libre de Pro
pietarios, interesando prórroga para pago sin apre- 
inios del canon de agua y vertido correspondiente al 
año 1934, en el sentido de que ya el Ayuntamiento 
había otorgado una prórroga hasta el día 28 de fe
brero para recoger estos recibos sin apremios.

Aprobar facturas del Negociado de IHhcienda.
Autorizar a D. Miguel Sancho para obras de am

pliación en Cavia, 8.
Expropiar a D. Matías Felipe un edificio sito en 

Camino del Viernes.
Aprobar facturas del Negociado de Fomento.
Dedicar a viveros municipales unos terreno-

productivos existentes en las Balsas de Ebro y
Desestimar petición de terrenos en el, Caste 

tiguo, formulada por D. Vicente Andrés y T. 
cisco Grasa,

Denegar la cesión de la Lonja, solicitada ... 
rios jóvenes del Arrabal, para celebrar bailes “ 
neficio de las Colonias escolares. pr"

p?-
, - V D. Manuel Hurtado, para dedicarse al recrío Desestimar petición de D. Isidoro f

Celebrar concursillo para la adjudicación de las 
obras de alcantarillado de la calle del Dr. Cerrada.

Autorizar a D. Bernabé Serrano para abrir des
pacho de venta de pan, en Candalija, 10; a D. To
mas Caudevilla, en Cajón 32 del Mercado, y a don 
rulgencio Gil en Gratis, 12.

Desestimar instancia de doña María Nieves Sán
chez jiara abrir establecimiento para venta de pollos 
y otros comestibles, en San Pablo, 76.

de ganado porcino.
Autorizar: para la tenencia de vacas lecheras, a 

D. Angel Peg, D. Pascual Basa y D. Federico Gue
rrero ; para traslado de vaquería, a D. Juan Genzor ; 
para vender leche a domicilio, a D. José Estella, don’ 
I.azaro Carbonell. D. Angel Peg. D. Federico Gue
rrero y doña Fermina Sauz.

Denegar instancia de la Maestra doña Angela 
Catire, solicitando desenipeñar Escuela municipal.

I i oceder a la reparación de la camioneta de reco
gida de cadáveres.

Desestimar instancia de D. fosé Franco, intere
sando pensión por fallecimiento de su padre, obre
ro eventual. 1 ’

Aiitorizar a la Facultad de Medicina para usar el 
deposito de cadáveres y sala de autopsias, corriendo

a su cargo la limpieza y conservación.
Conceder el socorro reglamentario a doña br 

dora González, viuda de un Policía urbano.
Desestimar instancia del Colegio de Practicar.ie 

en la que recurre contra acuerdo municipal anuí 
do concurso para proveer dos plazas de Practicó 
tes en los barrios rurales.

Denegar instancia de la Maestra municipal .¡ñ 
Luisa Cortés, que reclama sobre aumento de haGs 
por quinquenio y bienio.

Aprobar la nueva numeración de los edificio? r 
solares enclavados en la calle de Manuel Usala.

Volver a la Comisión dictamen relativo a concur>i 
para proveer plazas de Comadronas.

Aprobar facturas del Negociado de (Sobernacia
Conceder licencia para pequeñas obras a los ■ ■ 

ñores que figuran en relación unida al dictamen.
Autorizar para construir edificio: a D. An¡;: 

Gilart, JD. Mariano Alcaine, D. Esteban S’antaeuir 
lia y D. Félix L'són. Para obras de reforma, a C 
María Hernández.

Denegar licencia para obras de reforma a D ' •• 
dro Montañés, en Mayoral. 28.

Autorizar a D. Ensebio Nicolás para consm- 
paso sobre la acera en plaza de Castelar, 10. ,

Desestimar instancia de D. Mariano Marín, ■' 
solicitud de que se destinen 1.000 pesetas para pV 
la instalación de alumbrado en la Venta del Ojm' 

Ceder 100 metros de bordillo a D. Joaquín Liar
te, mediante abono de su importe. " g| J

Aprobar certificación de obra ejecutac*a I131"2 ’ 
construcción de cuatro Grupos escolares. , .

Denegar escrito de la Sociedad de Propietaria^ 
I axis de alquiler, sobre intensificación de, a ’- 

brado en el patio de coches de la Compañía •
Norte.

Dejar sobre la mesa dictamen relativo a PUJ. 
de alineación de la calle de D. Pedro Joaquín

X'olver a la Comisión expediente relativo a h u 
quisición de la casa Palafox, 23 y 25. _

Dar preferencia para la adquisición de ¿an
tros v materiales que precise al Ayuntamient"- a ■ 
comerciantes e industriales de la Ciudad.

solicitud de que se le ceda un lote de tierril
monte del Castellar.' j .^¿5-

Autorizar a la Comisión de Propios y 
tos para la celebración de la Fiesta del ArbeP

Vender mediante subasta los edificios 
de la Corporación existentes en el Coso, 143. •
so V, 20.

Aprobar facturas del 
Presupuestos.

Sesión
Lectura y aprobación

Negociado de Pr°l'

del día 8. , <
1 i sesiot1 ' del acta de Ia •

termr. AvUlly
Hacer constar ei acta la satisfacción /¿ueC, 

miento por el excelente comportamiento de t 
de Bomberos en el incendio ocurrido e» e 
ayer.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 837

Nombrar desinfector municipal a D. Benito ban
do Alda. . .

Abonar al Tribunal de oposiciones para desmtec- 
tor las dietas reglamentarias.

Aprobar los extractos de acuerdos del mes de le
brero último.

Aprobar proyecto de alineación de la calle de don 
Pedro Joaquín Soler. , ,

Fijar la base del arbitrio de Inquilinato por la 
habitación que ocupa D. Ignacio Ansuategui.

Resolver favorablemente reclamación de la seño
ra viuda de D. Manuel Naval, sobre pago del canon 
de agua y vertido de la casa num. 7 de la calle de 
las Minas.

Desestimar instancia de D. Julio Modrego, mu - 
resando autorización para instalar garita de venta 
de periódicos en la calle Conde de Aranda.

Autorizar a D. Jesús Iglesias para la venta de 
hojas de afeitar.

Conceder un mes de licencia al Celador de Abas
tos D. Florentín Gimeno. , ,

Denegar instancia de D. Martín Martínez, solici
tando autorización para instalar garita de fabrica
ción y venta de churros en el barrio de Casetas.

Quedar enterado del concierto celebrado con la 
Fábrica de Cervezas “Damm,‘, por la gestión del 
arbitrio sobre el consumo de bebidas espirituosas y 
alcoholes.

Desestimar instancias de doña Antonia Gracia, y 
doña Antonia Nuez, en la que solicitan autorización 
para instalar puesto de venta de periódicos.

Resolver moción del Sr. Delmás relacionada con n 
Pago del arbitrio por los anuncios instalados en los 
bancos de la Avenida de la República, en el sentido 
Je que la concesión de los mismos no termina hasta 
julio del año actual.

Celebrar concurso para la adquisición de placas de 
matrícula de carruajes.
, Ordenar la suspensión de las obras de la casa 
^orrenueva, 44, hasta tanto no se solicite la corres
Pondiente licencia.

Autorizar a D. Rogelio A illa para cambiar la 
toma de agua de la casa núm. 100 de la Avenida de 
Madrid. '

Desestimar reclamación presentada por D. José Je- 
jez sobre canon por suministro de agua de la casa 
L1ria, 18.

Aprobar facturas del Negociado de Hacienda.
Autorizar a D. José Aramburo para trasladar el 

^tablecimiento de comestibles, y a D. Francisco Va- 
,as Para trasladar despacho de leche. Para la tenen- 

cja de ganado vacuno, a D. Aurelio Maza y D. José 
^abasa. Para tenencia de ganado de cerda, a don 
lorenzo Valiente.

Desestimar instancia de doña Constancia Sala, in- 
eresando pensión por el fallecimiento de su herma- 

h o , empleado en el servicio de limpieza.
. Conceder a doña Petra Bailo, viuda de un mata- 
lte- el socorro reglamentario.
. Adjudicar a 17. Antonio Barluenga el suministro 
p Puja y cebada en destino a los caballos de la 
1 ^cía urbana.

^-ucargar a D. Teófilo Oset la extracción de dos 
i,r;7-'Xs negros en las Escuelas de Moverá.

Conceder a D. Miguel Mombiela la jubilación, 
? <irgándole el 90 por 100 del haber disfrutado en 
^tivo.

Denegar instancia de D. Blas Escriche en la que 
reclama sobre su no inclusión en el régimen de bie- 

n'Desestimar recurso de reposición interpuesto por 
D Luciano García contra acuerdo municipal, poi e 
que se anulaba concurso para proveer plazas ae 
' 'Mar^obre la mesa dictamen relativo a percibo 
de haberes por D. Ricardo Giménez.

Dirigirse a las Cortes a fin de que sean defendi
dos todos nuestros intereses regionales

Celebrar concursillo para asegurar de accidentes a 
varios vehículos de propiedad municipal.

Aprobar relación de facturas del Negociado de 
Gobernación. _ ,

Conceder licencia para pequeñas obras a los se
ñores que figuran en relación unida al dictamen

Autorizar para construir edificios: a D lomas 
Olivera, D. Andrés Díaz y D. Pedro Quilez. Para 
construir cubierto, a D. Miguel Procas. I ara rt- 
forina, a D- Pedro Escudero, y para construcción 
de acera, a D. Santiago Lascasas. ,

Aplazar para mejores circunstancias económicas 
la adquisición de bombas para extinción de incen
dios fuera de la capital.

Expropiar terreno para la prolongación de la calle 
de la Industria.

Reparar una tapia correspondiente a las Escue
las del Arrabal. . „

Ampliar el alumbrado eléctrico del barrio de 1 e- 
ñafior. i z -m

Encargar a la Sociedad ‘Fomento de Obras y 
Construcciones” de la conservación retribuid^ del 
adoquinado de la calle de Moret.

Aprobar certificación de obra ejecutada para la 
construcción de pabellón en la Casa Amparo.

Aprobar recepción oficial de las lámparas y ma
terial eléctrico adjudicado a D. Lorenzo Cayero.

Devolver la fianza constituida por el contratista 
de las obras de saneamiento de las Balsas de Ebto 
Viejo. ,. , ,

Hacerse cargo del importe del fluido eléctrico del 
Lugarico de Cerdán y de las calles de las Canteras 
y Bielsa. . , .

No acceder a reponer el cargo de Aparejador de 
obras municipales, solicitado por la Asociación de
Aparejadores. . . ., 1

Aprobar dictamen proponiendo la adjudicación de 
varios suministros a los señores Jiménez y Sancho, 
Agreda Automóvil. Casa Autogomas, D. Emilio I u- 
vuelo y Sociedad Solano y Compañía. .
" Adjudicar el suministro de lámparas y material 

‘ " Manuel Pérez, Sociedad Ibé[ica de
Eléctricas v a D. Manuel Alonso.

eléctrico a D.
Construcciones —---------- , „ _ .

Autorizar el apeo de dos árboles en el paseo de 
María Agustín.

Empresario del Teatro PrincipalAutorizar al Empresario del Teatro I rmcipal 
para ceder dicho Coliseo a la Junta Diocesana de 
Acción Católica y al Comité local del Partido de 
Unión Republicana, para celebrar actos públicos.

Denegar petición de subvención formulada por la 
Comisión de Ensanche de Miralbneno.

Aprobar facturas del Negociado de Propios y
Presupuestos.

Dirigirse al Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, 
felicitándole por su proyecto de ordenación remola- 
chero-azucarera, encareciendo a la vez se tenga en 
cuenta "la importancia de Aragón al reducir zonas de 
cultivo, así como suplicar se influya para la pronta 
liquidación de la remolacha recibida pendiente de 
papo. '

Suspender de empleo y sueldo, por un mes, al
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obrero Pablo Randa y pasarlo a otro servicio del 
que desempeña.

Sesión del día 15.
Lectura y aprobación del acta de la sesión an

terior.
Hacer constar en acta-el sentimiento de la Corpo

ración por el fallecimiento de D. Simón Aínsa, así 
como por cumplirse el segundo aniversario del que 
fue digno Jefe de la Guardia municipal Sr, Lloret.

Solicitar del iGobierno el indulto de varios vecinos 
de Alcañiz, condenados a muerte.

Dejar sobre la mesa escrito relativo a presenta
ción de una instancia sin reintegro.

Desestimar instancia del Banco de la Propiedad 
Urbana, solicitando la condonación de penalidad en 
acta levantada a doña Josefa Barberán.

Devolver a D. Julián Fron la fianza que tiene de
positada en la Caja municipal por entretenimiento y 
conservación de las básculas municipales.

Autorizar la instancia de veladores a los propieta
rios de los quioscos números 1 y 2 del paseo de la 
Independencia. IfLos Espumosos'’ y bar “La Tau
rina".

-Denegar instancia de D. Luis Baquedano, en la 
que solicita autorización para instalar puesto de ven
ta de plátanos.

Enajenar a Mariano Gómez un terreno en el Ce
menterio de Torrero.

Rectificar liquidación practicada a doña Rafaela 
Insa por agua y vertido.

Anular recibo puesto al cobro al señor Párroco de 
a Iglesia de Santiago, sobre pago de contribuciones 

especiales.
Desestimar instancia de D. Mariano Dehesa inte

resando la instalación de un puesto fijo en la plaza 
del Justicia.

Dár de baja a nombre de D. Rafael Garralaga v 
alta a favor de doña Martina Fernández, de los con
ceptos tributarios del establecimiento núm. 29 de la 
1 daza de Lanuza.
i I^1" Áe haja val,a en la Gi-an Via, propiedad 

de D. Demetrio Fraile. .
■Denegar instancia de D. José Palacios solicitando 

anulación de un recibo por anuncio circulante
Dar de baja en agua y vertido el establecimiento 

Conde Aranda, 76.
, Conceder plazos para pago de contribución espe- 

?,an %^°nai j EsPeleta’ doñ4 Manuela Bernad 
y D. Miguel Rived.

Dar de baja por agua y vertido la casa núm. 1 de 
la calle de Zapata.

Anular' recibo por agua, de la casa núm. 129 de 
la calle de San Pablo.

Dar de baja en agua y vertido un entresuelo de la 
casa San Jonge, 34.

Autorizar a D Valentín Azuara para ampliar 
toma de agua en Manuela Sancho, 7 •

Conceder permiso a doña Manuela Pérez para 
cambiar toma de agua en Avenida de Madrid, 96.

pZar- 3i ,D,rector cle la Sucursal del Banco 
Santa Teresa, 7 P8" Íar Í0",a agUa' C"

Aprobar relación de altas presentadas por diver
a? a requerimiento de la Inspección ele Arbitrios.

Denegar instancia de D. Pascual Ordováó sobre 
instalación de un puesto fijo en calle Cinco de Marzo.

Autonzar a D Manuel Lahoz para cambiar toma 
de agua en Zapata, 16.

Conceder autorización a D. Carlos Piazuelo para

variar desagüe al alcantarillado del edificio de la 
Telefónica.

Dejar sobre la mesa dictamen sobre daños por fil
traciones del alcantarillado en Avenida de Hernán 
Cortés, 17.

Aplicar el epígrafe de grandes cuadras a las esta
blecidas en Avenida del Carmen, 45 y Puente del Pi
lar, 30.

\ olver a la Comisión dictamen sobre instalación 
del aparato Skooter.

Aprobar facturas del Negociado de Hacienda.
Autorizar a doña Valentina Sevilla para abrir 

despacho de pan. y a D. Roberto Roy.
Desestimar instancia de D. Roberto Roy, intere

sando apertura de un horno.
Autorizar: a doña Manuela Gómez, para abrir es

tablecimiento dedicado a venta de verduras y fru
tas; a 1). Miguel Jaria, para vender leche a domi
cilio; a dona Amalia García, para venta de aves de 
caza, y a doña Isabel Sancho, para recriar ganado 
porcino.

Autorizar a la Cámara de Comercio para colocar 
el busto de D. Basilio Paraíso en el monumento a la 
Hxiiosición Hispano-Francesa.

Conceder la jubilación al Celador de la Policía 
Sanitaria de Abastos D. José Díaz.

Denegar instancia de D. Eustaquio Puyóles, inte
resando ser nombrado portero de Escuelas.

Conceder el socorro reglamentario a la viuda del 
empleado de limpieza D. Manuel Cerdán.

Otorgar un mes de licencia a D. Serafín Oto.
Conceder el socorro reglamentario a la viuda del

Policía urbano 1). Alejo Gimeno Lobera.
, Devolver a D. Enrique Flores la fianza constitui

da para responder del contrato relativo a la cocina 
de gas de la Casa Amparo.

Conceder la jubilación al Policía urbano ;D. R'"
! cardo Paganaute.

Autorizar a doña María Hernández para estable
cer granja de cría de animales.

Desestimar instancia del Inspector de arbitrios 
D bjélix Lóbez, interesando la conversión en grati
ficación del sueldo que disfruta.

Anunciar concurso para adquisición de leche con 
destino a la Casa Amparo. ¿

Autorizar la percepción de haberes a los emplea' 
dos y obreros municipales, antes de la fecha desti
nada [rara el pago.

, Declarar apto para el desempeño del cargo supc' 
i ior inmediato al Subjefe de la Policía urbana don 
Alfredo Parra Polo. ’

Aprobar la Memoria anual del señor Archivero 
n unicipal.

, Aceptar la Presidencia de la Federación de M11' 
nicipios Aragoneses.

Aprobar los estadillos de los gastos realizados p°r 
las Dependencias de Asistencia' Social.

Abonar 40 pesetas a un vendedor ambulante atro 
pellado por una camioneta municipal.
, Desestimar instancia de la Directora del 

r.ulogia Lafuente", que propone realización f 
obras. ,

. \ olver a la Comisión dictamen relativo a opos’
ciones para cubrir una plaza de Médico de guardia-

Conceder vecindad a D. Mariano Lahoz. ., 
A|)robar facturas del Negociado de Gobernad01
Conceder licencia para ])equeñas obras a l°s se. 

ñores que figuran en el dictamen. T ra
Autorizar: para construir edificio, a D. J111'

C lúa y D. Agustín Ríus; para obras de reforn^'J* 
D. José Galan y D. José Chía; y para construí1 1 
pequeño cajero, a D. Vicente Galdeano.
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\probar proyecto de urbanización parcial, para ah- 
neación de las calles de Ramírez y Torrejón.

Colocar bordillo en la Explanada del Sabado.
Ceder el barro de los depósitos de agua de Casa- 

Llanca a D. Ensebio Ferrer. ,
Aceptar la propuesta de adquisición de la casa ra- 

lafox, 23 y 25.
Devolver a D. Lorenzo Cavero la fianza consti

tuida para el suministro de lámparas. _
Resolver en sentido negativo moción del, señor 

Sánchez Remiro, para que individuos del servicio de 
limpieza que excedan de la edad de 60 años, sean 
instituidos por sus hijos.

Desestimar instancia de la Agrupación de Em
pleados v Obreros municipales, en solicitud de que 
se equiparen algunos sueldos.

iDenegar petición de obreros eventuales interesan
do nombramiento de plantilla. , . . , .

Desestimar instancia de D. Dionisio 6 usté, chofer 
del servicio de limpieza, en solicitud de ser desig
nado con carácter definitivo para la Sección de obras.

Suprimir la plaza de Jefe del taller de Cantería. 
Aprobar relación de facturas del Negociado de 

Fomento.
Adquirir 300 kilogramos de semilla con destino 

a los viveros municipales.
Conceder al Circuito Nacional de Firmes Espe

ciales 40 plátanos. . .
Aprobar dictamen proponiendo se solicite de la 

Diputación la cesión de los terrenos de los jardines 
del Hogar Pignatelli, mediante las compensaciones 
(iue se detallan en el dictamen.

Desestimar petición de varias subvenciones.
Denegar instancia de D. Mariano Angel Blasco, 

'lúe interesa aumento de sueldo. '
Aprobar facturas del Negociado de Propios y Pre- 

?upuestos.
Facultar a la Alcaldía para interesar datos y d • 

comentos relacionados con el expediente sobre res- 
l,Onsabilidades por construcción de los depósitos de 
agua de Casablanca.

(ContinuaráY

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien- 
del ejercicio de 1935, se invita y requiere a 

°dos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Euicipios que abajo se expresan, para que en el 

drazo. de quince días hábiles, contados desde los 
..pS S1guieqtes al de la inserción del anuncio en el 

et'n Oficial” de la provincia, presenten ¿h la 
¡ ^aría del Ayuntamiento res¡>ectivo declarariór, 
:/a(!a de todas "las utilidades que obtengan en el 
ío^111-0 nnuncip:il; advirtiendo que a cuantos no 
(i/ec’fiquen se les considerará conformes con los 
a ^Q^^ntes en dichas oficinas, sin tener derecho 
_,mC aniación alguna respecto a la cuota que se les 
' ""e ni contra la totalidad del reparto.

2.146. — Maella
* * ♦

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

Áy.311 expuestos al público, en la Secretaría de cada 
latí hiani*e.nto de los que á continuación se mencio- 
los - ,l0.s siguientes documentos; podiendo presentar 
t¡h.?8cinos contra aquéllos las reclamaciones que es- 

1Vn convenientes.

Altas y bajas por rústica y urbana.
2.149. —Los Payos ,
2.163. — Santa Cruz de Crío

Apéndice al amillaramiento.
2.148. — Samper del Salz
2.149. — Los Payos
2.159. — Novillas
2.160. — Munébrega 
2.162. - Utebo

Cuentas municipales.
2.141. — Malón

Padrón de cédulas personales.
2.159. — Novillas
2.163. — Santa Cruz de Crio

Recuento general de ganadería.

2.144. — Moros
2.148. — Samper del Salz
2.163. — Santa Cruz de.Crío

Repartimiento general.
2.147. - Villadoz
2.159. — Novillas
2.161. — Velilla de Ebro

Rectificación del padrón municipal de habitantes.

2.148. — Samper del Salz 
2.163. — Santa Cruz de Grío

Rectificación del Censo de campesinos.

2.157.— Gotor
CALATAYÚD Núm. 2.009.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Calatayud en las sesiones 

celebradas durante el mes de marzo de 1935:
(Conclusión - Véase el B O. del día 22).

Sesión ordinaria del día 20. — Leída y aprobada el 
acta de la anterior, se acordó:

Aprobar la liquidación presentada por , el Kecati- 
dfador de arbitrios D. Maximino Tolmas, corres
pondiente al año 1934, abonando al mismo ja canti
dad de 3.792’95 pesetas a que asciende el 1 95 por 
100 de los- cargos de los arbitrios referidos. .

Que pase a informe de la Comisión de ITacienda 
lina instancia de Félix Serrano y otros., ,

Autorizar a Luis Monreal y, a I ornas Martínez 
liara hacer obras en el Cementerio.

Idem para que realicen las obras solicitadas, en 
casas de su propiedad, a Pedro Hidalgo, \ ictoriano 
Lozano, Antonio Embid y Francisca Lorente. .

Contestar a Francisco Herrer y otros que, tenien
do en estudio el proyecto de organización de la zona 
parcelada en el paseo de Sixto Celorrio, no procede 
acceder de momento al cubrimiento de la acequia que
interesan. . .

Aprobar el presupuesto de obras a ejecutar en el 
Hospital municipal, presentado por la Comisión de 
Fomento e importante 4.308’40 pesetas. ,

Incluir en las listas de Beneficencia, con carácter 
permanente, a Rosinda Rustarazo y Félix Arévalo, 
y con el de temporal, a Pilar Caballero, José Mon
tón, Pascual Bernal, José Miñana Gómez y José 
Miñana Ruz.

Aprobar el extracto de acuerdos adoptados por el 
•Ayuntamiento durante el mes de febrero.

Designar al señor Secretario comisionado para el 
acto de la revisión de los mozos del actual reempla
zo y anteriores, que tendrá lugar el próximo 13 de 
abril. , .

■ Aprobar la rectificación del padrón de vecinos, 
correspondiente al año 1934.
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Adjudicar definitivamente las obras de pavimen
tación de varias calles y plazas de la ciudad a To
más Giménez, único que concurrió a la subasta, en 
la cantidad de 8.770 losetas.

Declarar desierta la subasta anunciada para con
tratar la obra de demolición del Cuartel de la Mer
ced, por no haberse presentado licitador alguno, en
cargando a la Comisión de Fomento redacte un nue
vo pliego de condiciones.

Sesión ordinaria del día 27. — Leída y aprobada 
el acta de la anterior, se acordó:

Aprobar una relación de facturas presentada por 
Intervención e importante la cantidad de 16.996’44 
pesetas.

Condonar el arbitrio sobre bebidas espirituosas 
v alcohólicas a los habitantes de la zona libre, ex
cepto a los de los barrios de Huérmeda y Torres, por 
lo que respecta al año 1934, debiendo cobrarse a su 
debido tiempo el arbitrio del actual con sujeción al 
nuevo reparto que se forme.

Acceder a lo solicitado por D. Felipe Martín, pero 
pasando, antes de contestar al interesado, su escrito 
a informe del gestor de arbitrios.

Adquirir 42 ejemplares atrasados del "Boletín 
Oficial”, para poder proceder a su encuadernación.

'Fijar los precios de chapas para carros, bicicletas 
y perros, acordándose se cobre su importe con el 
arbitrio respectivo en el mismo recibo.

Autorizar al señor Depositario municipal para 
que retire la fianza que tiene constituida, sustitu
yéndola por otra clase de valores en la misma 
cuantía.

Idem a Severo Domínguez y Cesáreo Miñana, para 
instalar garitas en el paseo de Alcalá-Zamora.

Idem a Matías Cortés para colocar un letrero en 
su establecimiento.

Idem a Pedro Martínez y Pedro Pérez, para rea
lizar obras en casas de su propiedad.

Aprobar el presupuesto de obras a realizar en el 
IHbspital municipal, por un imqxjrte de 2.667’35 pe
setas y llevar a cabo dichas obras por administra
ción.

Modificar, a efectos tributarios, la clasificación de 
las vías públicas de la ciudad.

Adquirir 100 metros de manguera para el servi
cio de incendios con cargo al capítulo de Imprevis
tos, por no existir consignación presupuesta.

Conceder una licencia de veinte días al empleado 
municipal Antonio García.

Excluir del padrón de pastos a Isidro Carreras, 
por haber sido incluido indebidamente.

P'rorro|?ar a Bernardo Pérez Serrano el contrato 
de arrendamiento de los locales sitos en la planta 
baja de la Casa Consistorial, por tiempo de cinco 
años más, a partir de l.° de enero de 1936, con la 
obligación de abonar 250 pesetas anuales más desde 
el año en curso.

Incluir en las listas de Beneficencia, con carácter 
temporal, a Nicasio Tejero y Antonio Hernández y 
desestimar la petición de ingreso elevada por Santa 
Cruz Hernández. .

Facultar al señor Alcalde para que conceda un so
corro al obrero Angel Valencia Royo, herido por 
atropello del tanque del Ayuntamiento la noche en 
que ocurrió el último incendio.

Acceder a lo solicitado por el señor Capitán de la 
Guardia civil, autorizando a la Comisión de Fomento 
para que proceda a las obras de ensanche de la cal
zada de la plaza de Darío Pérez.

Quedar enterado y conforme de una carta remi
tida por D. Darío Pérez, en la. que manifiesta que 
el señor Director general de Primera enseñanza par

ticipa el envío de material con destino a las Es
cuelas.

Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor
poración por el fallecimiento de un nieto del Con
cejal Sr. Gómez (D. Santos).

Adjudicar el aprovechamiento de los pastos so
brantes de la Dehesa Boyal, durante el año actual, a 
Hilario Moreno, por haber ofrecido mayor cantidad 
que nadie.

Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que haga 
en Zaragoza las gestiones oportunas para estudiar 
el empréstito a realizar para construcción del pro
yecto- .Grupo escolar.

Interesar de los señores Diputados gestionen la 
concesión de una subvención para Colonias esco
lares.

Adquirir una nueva placa para la rotulación de 
la plaza de Ballesteros.

Calatayud, 6 de abril de 1935. — El Secretario, 
Luis Aramburo.

Sesión del 10 de abril de 1935. — Conforme el 
Ayuntamiento. — El Secretario, Luis Aramburo.
V.° B.°: El Alcalde, Gustavo Belbeze.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibinuento de ser declarados rebeldes y de 

rrir en la# demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en d 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Inés c 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las ^«toridades y Agentes de la Ff" 
liria judicial procedan a la busca, captura y conduedi’1 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juca o 
bunaf con arreglo a los artículos 512 y 388 de la 1^ 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuic'a"‘'(^C 
militar de Marina

Núm 2.155. 5^..
PAMPLONA GALAN, José; de 19 años, estado sol

tero, de profesión u oficio tipógrafo, hijo de Enrique- 
de Rosa, natural de Barcelona, domiciliado últimamen 
te en Zaragoza, procesado por la causa número 102 
1935, sobre hurto; comparecerá, dentro del término 
diez días, ante el Juzgado de instrucción número 3. 
Zaragoza, Secretaría del señor Lizandra, para cons^ 
luirse en prisión que le ha sido decretada por auto 
esta fecha. _

PARTE NO OFICIAL

Pérdida
El día 13 del actual extravióse una potra en las i111^ 

diaciones de Ardisa; la persona que la haya rCC°.t’ta(j. 
ruégase su devolución a Calixto Monclús, Am|S 
núm. 22, Huesca. Se gratificará al que la PreseI1 ecr¡fl 

Señas: 3 años, cola larga negra, manto blanco, 
negra.

TJP. HOGAR PIGNATELLl

M.C.D. 2022


